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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y

MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

D. Carlos Paniagua Lozano (09755361) y D. Jose Antonio Pania-
gua Lozano (09771147), solicitan de la Confederación Hidrográfica
del Duero concesión de un aprovechamiento de aguas subterráne-
as, en el término municipal de Melgar de Arriba (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

- Sondeo de 450 m de profundidad, 300 mm de diámetro entu-
bado y 500 mm de diámetro, situado en la parcela 4 del polígono
12, paraje de Bercianos, en el término municipal de Melgar de Arriba
(Valladolid).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Riego de una superficie de 38,08 ha, repartida entre las siguientes
parcelas:

Parcela: 4.

Polígono: 12.

Término: Melgar de Arriba.

Provincia: Valladolid.

Superficie Parcela Riego: 38,0797.

- El caudal medio equivalente solicitado es de 23,60 l/s, el volú-
men máximo anual solicitado de 228.478 m3, siendo el método de
extracción utilizado un grupo de bombeo de 140 C.V. de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el RD. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo
de un mes contado a partir de la publicación de este anuncio en el



Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar recla-
maciones los que se consideren afectados, ante el Ayuntamiento de
Melgar de Arriba (Valladolid), ante la oficina de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de ma-
nifiesto la documentación técnica del expediente de referencia CP-
321/2004-VA (Alberca-UTE), o nante el registro de cualquier órgano
administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 21 de mayo de 2009.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

4718/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y
MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

D. Esteban Ángel Gutiérrez Gutiérrez (12111495V), en represen-
tación de la La Granja San Blas S.L. (B47463096), solicita de la Con-
federación Hidrográfica del Duero modificación de características de
la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas en el
término municipal de Villagarcía de Campos (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

- Sondeo de 100 m de profundidad, 350 mm de diámetro entu-
bado y 500 mm de diámetro, situado en la parcela 71 del polígono
1, paraje de Los Huertos, en el término municipal de Villagarcía de
Campos (Valladolid).

- La finalidad del aprovechamiento es para los siguientes usos:
Industrial (industria de procesado de nueces) y Riego de una super-
ficie de 17,49 ha, repartida entre las siguientes parcelas:

Parcela Polígono Término Provincia

65, 68, 69, 71, 72 1 Villagarcía de Campos Valladolid

102 8 Villagarcía de Campos Valladolid

- El caudal medio equivalente solicitado es de 9,44 l/s, el volu-
men máximo anual solicitado de 122.073 m3, siendo el método de
extracción utilizado un grupo de bombeo de 40 C.V. de potencia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el RD. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo
de un mes contado a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar recla-
maciones los que se consideren afectados, ante el Ayuntamiento de
Villagarcía de Campos (Valladolid), ante la oficina de esta
Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde
se halla de manifiesto las documentación técnica del expediente de
referencia MC/4089/2008-VA (Alberca-UTE), o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo co-
mún.

Valladolid, 21 de mayo de 2009.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

4714/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Código: 4700655

Resolución de 22 de mayo de 2009 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se Dispone el Registro, Deposito y
Publicación de la Modificación de las Tablas Salariales para el Año
2009, Acordada por la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo

Provincial del Sector “Peluquerías de Señoras, Institutos de
Belleza, Gimnasios y Similares de Valladolid”

Visto el Acta de la Mesa Negociadora relativa a la modificación
de las Tablas Salariales para el año 2009 (Boletín Oficial de la

Provincia de Valladolid n° 70, de 28 de marzo de 2009) del Convenio
Colectivo del sector del “Peluquerías de Señoras, Institutos de Be-
lleza, Gimnasios y Similares de Valladolid” (Código 4700655), sus-
crita el día 7 de mayo de 2009, de una parte por el representante de
la Federación Española de Imagen Personal (Peluquería y Belleza) y,
de otra, por los representantes de las centrales sindicales U.G.T. y
CC.OO., con fecha de entrada en este Organismo el día 20 de ma-
yo de 2009, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto
831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León
en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de
21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo,
en relación con lo dispuesto en los arts. 1 y 3 del Decreto 2/2007,
de 2 de julio, (BOCyL del 3), de reestructuración de Consejerías, es-
ta Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.- Inscribir dicha modificación de las tablas salariales pa-
ra el año 2009 en el correspondiente Registro de este Organismo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 22 de mayo de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Acta de la Comisión de Seguimiento del Convenio Colectivo para
el Sector de Peluquerías y Salones de Belleza de Valladolid

En Valladolid a 7 de mayo de 2009 se reúnen los miembros de la
Comisión de Seguimiento del Convenio Colectivo para el Sector de
Peluquerías y Salones de Belleza, en la sede de CC.OO., sita en la
Plaza Madrid N°. 4 comparecen las personas que seguidamente se
relacionan y en la representación que consta:

Asistentes

• U.G.T.:

José Luis Martín San Juan.

Mª. De la Concha Morán Vaquero.

• CC.OO.:

Luis Sáez González.

Antonio Estrada González.

• Federación Española de Imagen Personal (Peluquería y Belleza):

Ricardo Jarque Vidal

Acuerdan

Primero.- Advertido un error en la configuración de los grupos
profesionales se procede a rectificarlo incorporando la categoría
profesional ayudante o ayudanta de peluquería al grupo profesional
I, según cuadro que se adjunta.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión fir-
mando a continuación en prueba de acuerdo.

Categorías profesionales

Grupo 0.- Director/a de Salón.

Grupo I.- Manicura/o, pedicura/o, depilador/a, camarero o ca-
marera de cabina, taquillera/o, fogonero-ayudante, ayudante o ayu-
danta de peluquería auxiliar, recepcionista, Telefonista, ordenanza,
limpiador/a, limpiabotas, botones, peón/a, aprendiz/a, menores de
dieciocho años.

Grupo II.- Bañero/a socorrista, maquinista, monitor/a de gimna-
sia, cajero/a, vendedores, oficial/a de tercera.

Grupo III.- Oficial/a de primera, oficial/a de segunda, esteticista.

Grupo IV.- Oficial/a mayor, oficial/a especial, profesor/a de belle-
za y esteticista, esteticista o especialista en tratamientos de belle-
za, masajista estético, encargado/a de baños, encargada/o de sa-
lón, profesor/a de natación, encargado/a de gimnasio, profesor/a de
gimnasia, jefe/a de administración, jefe/a de ventas.

4663/2009
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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

A.- NOTIFICACIÓN DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS

HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notifi-
cación de la incoación de expedientes sancionadores por infracción
a la Ley 3/1994, de 29 de marzo de Prevención, Asistencia e
Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León (BOCYL

de 6 de abril de 1994) y a la Ordenanza Municipal sobre Prevención
del Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre Establecimientos
Hosteleros (B.O.P. de 16 de diciembre de 1997), ya que habiéndose
intentado las notificaciones en el último domicilio conocido, éstas
no se han podido practicar.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de
Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo, sita en C/ García
Morato, 11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de
los interesados el contenido íntegro de los Decretos de incoación.

El plazo para presentación de alegaciones, documentos o infor-
maciones que estimen conveniente y, en su caso, proponer prueba,
es de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente a esta publicación.
Los escritos se presentarán en las oficinas del Registro General o
por cualquier otro medio legalmente admitido.

El artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en
el plazo previsto en el art. 16.1 la iniciación podrá ser considerada
propuesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 de dicho Reglamento.
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NOMBRE/APELLIDOS DNI Nº EXPEDIENTE F. INFRACCIÓN F. INCOACIÓN ARTÍCULO

Cristian Martín Santos 71.152.838 3.6.1.11.254/2009 05-04-2009 20-04-2009 49 2.b) L 3/94

David Bernardo Rodríguez 71.158.443 3.6.1.11.249/2009 05-04-2009 20-04-2009 49 2.b) L 3/94

Adriana B. Espinosa Alcalde 71.161.649 3.6.1.11.225/2009 27-03-2009 14-04-2009 49 2.b) L 3/94

Jaouad Kachou X8657006J 3.6.1.11.174/2009 13-03-2009 26-03-2009 49 2.b) L 3/94

Félix M. Aparicio Fernández 12.420.959 3.6.1.11.160/2009 28-02-2009 06-03-2009 49 2.b) L 3/94

Roberto Fernández Gutiérrez 71.160.468 3.6.1.11.246/2009 05-04-2009 17-04-2009 49 2.b) L 3/94

REGLAMENTO REGULADOR DE LA VENTA FUERA DE ESTABLE-
CIMIENTOS COMERCIALES PERMANENTES (BOP. 3-2-90)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notificación de
incoación de expedientes sancionadores por infracción administra-
tiva del Reglamento Regulador de la Venta Fuera de Establecimien-
tos Comerciales Permanentes (BOP de 3 de febrero de 1990), ya que
habiéndose intentado las notificaciones en el último domicilio cono-
cido, éstas no se han podido practicar.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de Procedi-
miento del Servicio de Salud y Consumo, sita en la C/ García Morato,
11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de los inte-
resados el contenido íntegro de los Decretos de incoación.

El plazo para presentación de alegaciones, documentos e infor-
maciones que estimen conveniente y, en su caso, proponer prueba,
es de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente a esta publicación.
Los escritos se presentarán en las oficinas del Registro General o
por cualquier otro medio legalmente establecido.

El art. 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar alegaciones
sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo pre-
visto en art. 16.1 la iniciación podrá ser considerada propuesta de
resolución, con los efectos previstos en los artículo 18 y 19 de dicho
Reglamento.

NOMBRE/APELLIDOS.: Santiago Marcos Madruga.

DNI.: 07.856.740.

Nº EXPEDIENTE.: 3.3.1.8.070/2009.

F. INFRACCIÓN.: 24-03-2009.

F. INCOACIÓN.: 01-04-2009.

ARTÍCULO: 18.2.

B.- NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS

HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública no-
tificación de la resolución sancionadora a las personas que se indi-
ca por infracción a la a la Ley 3/1994, de 29 de marzo de Prevención,
Asistencia e Integración Social de Drogodependientes de Castilla y
León (BOCYL de 6 de abril de 1994) y a la Ordenanza Municipal so-
bre Prevención del Alcoholismo y otras medidas de control sobre
Establecimientos Hosteleros (BOP de 16 de diciembre de 1997), ya
que habiéndose intentado las notificaciones en el último domicilio
conocido, éstas no se han podido practicar.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de Proce-
dimiento del Servicio de Salud y Consumo, sita en la C/ García
Morato, 11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de
los interesados el contenido íntegro de la resolución sancionadora.

NOMBRE/APELLIDOS DNI Nº EXPEDIENTE Nº DECRETO FECHA RESOLUCIÓN SANCIÓN ARTICULO

Francisco del la Riva Wago 12.365.030 3.6.1.11.006/2009 2788 26-03-2009 30 euros 49 2.b) L 3/94

Vicente Barrala Rodríguez 09.335.113 3.6.1.11.579/2008 2434 18-03-2009 30 euros 49 2.b) L 3/94

Raquel del Val Villaverde 12.415.631 3.6.1.11.549/2008 2438 18-03-2009 30 euros 49 2.b) L 3/94

Luis Bernardo Blanco 14.540.992 3.6.1.11.577/2008 2412 18-03-2009 30 euros 49 2.b) L 3/94

Aída Pastor Lozano 12.422.365 3.6.1.11.497/2008 2480 18-03-2009 30 euros 49 2.b) L 3/94

El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cualquier
Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad, previa
solicitud del correspondiente documento de ingreso en la Sección
de Tasas y Otros Ingresos (Plaza Santa Ana nº 6 - 1ª planta, 47001
Valladolid, teléfono 983 426425).

El plazo de pago para las sanciones notificadas entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la sanción se realiza
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción



de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si es-
te no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el plazo de pago sin haberse efectuado el ingreso
en periodo voluntario, se procederá a su cobro por el procedimien-
to de apremio.

Lo que se comunica para conocimiento del interesado, signifi-
cándole que contra este Decreto, que pone fin a la vía administrati-
va, puede interponer recurso de reposición de carácter potestativo
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al de esta notificación sin que puedan
simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier
otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 27 de mayo de 2009.-El Alcalde, P.D. (Decreto
6866/2007), El Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible,
Tecnologías Avanzadas y Coordinación Territorial, Jesús Enríquez
Tauler.

4744/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD

Secretaría Ejecutiva

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace
pública la adjudicación del expediente que se cita

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
del Área de Seguridad. 

c) Número de expediente: 8/2009.

2.- Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Contratación del Servicio de vigilancia y protección de diver-
sas dependencias del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Anuncio publicado en el Boletín Oficial Provincial de Valla-
dolid de 30 de abril de 2009.

3.- Tramitación, procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

4.- Presupuesto base de licitación.

Importe total: El presupuesto máximo de licitación, asciende a la
cantidad de un millón setecientos ocho mil novecientos diecinueve eu-
ros con veinticuatro céntimos de euro (1.708.919,24 euros) sin incluir
IVA El importe del IVA correspondiente al citado contrato (16%) es de
doscientos setenta y tres mil cuatrocientos veintisiete euros con ocho
céntimos de euro (273.427,08 euros), que supone un importe total de
un millón novecientos ochenta y dos mil trescientos cuarenta y seis eu-
ros con treinta y dos céntimos de euro (1.982.346,32 euros). 

5.- Adjudicación. 

a) Fecha: Acuerdo de Junta de Gobierno de 22 de mayo de 2009.

b) Contratista: “Prosintel Grupo Norte S.A.”.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: (IVA excluido).

1. Vigilante de Seguridad Sin Arma:

Día Laborable 

Hora Diurna: 14,71 euros

Hora Nocturna: 16,03 euros

Día Festivo 

Hora Diurna: 15,77 euros

Hora Nocturna: 17,09 euros

2. Vigilante de Seguridad Con Arma:

Día Laborable 

Hora Diurna: 16,01 euros

Hora Nocturna: 17,33 euros

Día Festivo 

Hora Diurna: 17,06 euros

Hora Nocturna: 18,39 euros

Valladolid, 22 de mayo de 2009.-El Excmo. Sr. Alcalde, Francisco
Javier León de la Riva.

4647/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

Edicto de Notificación

La Sra. Concejala Delegada General del Área de Urbanismo y
Vivienda, con fecha 5 de marzo de 2009, dictó Decreto número
1977, del siguiente tenor literal:

“Visto el expediente número 459/2005, promovido por D. José
García Bonilla en representación de Estudio de Arquitectos Astra
S.L., solicitando Licencia de comprobación de las Obras de Adecua-
ción de Local destinado a Sucursal Bancaria en calle Montero Calvo
número 7 c/v a Duque de la Victoria número 7, y atendido que:

1. Emitido informe técnico, se intenta dar traslado del mismo al
interesado mediante resolución de fecha 3 de diciembre de 2008,
no siendo posible su notificación por lo que es publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid el día 5 de febrero de
2009, según consta en el expediente.

2. En virtud de aquel requerimiento y con el fin de completar o
rectificar la solicitud formulada, se exige la cumplimentación de los
siguientes extremos, realizada visita de inspección de obras se sig-
nifica que la realidad física del lugar no se ajusta a la documenta-
ción técnica aprobada. En este sentido:

- Habrá de aportar nueva documentación gráfica que refleje la
realidad física ejecutada, así como nueva justificación de la norma-
tiva de aplicación en aquellos parámetros que han variado por la
nueva configuración existente.

3. Que ha transcurrido con exceso el plazo concedido para la
presentación de la documentación anteriormente mencionada.

4. Conforme establece el artículo 71 de la vigente Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, modi-
ficada por Ley de 13 de enero de 1999, cuando en el plazo conce-
dido no haya sido subsanada la deficiencia de la solicitud, se le ten-
drán por desistido de su petición.

En consecuencia, Esta Alcaldía Resuelve:

Primero.- En aplicación de o dispuesto en el artículo 71 de la
norma arriba citada, tener a Estudio de Arquitectura Astra S.L., por
desistido de su petición de Licencia de Comprobación de las Obras
de Adecuación de Local destinado a Sucursal Bancaria en calle
Montero Calvo 7 c/v a calle Duque de la Victoria numero 7, proce-
diéndose al archivo de las actuaciones.

Segundo.- Dar traslado al Programa de Casco Histórico”.

Lo que comunico a Estudio de Arquitectura Astra S.L., para su
conocimiento y efectos, al no haberse podido practicar la notifica-
ción personalmente, en cumplimiento de lo establecido en el art.
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, modificada por ley 13 de enero de 1999, significándole que
contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa puede in-
terponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 11 de mayo de 2009.-El Secretario General, P.D. El
Jefe de la Sección de Licencias, Luis Pérez Rojas.

4624/2009
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública los siguientes expedientes de li-
cencia ambiental, incoados a petición de los interesados que se ci-
tan y para las actividades mencionadas, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por dichas actividades puedan
examinarlos durante horas de oficina en la Sección de Licencias de
este Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones perti-
nentes, todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de publicación de este anuncio:

1. Expte. n° 37/2009, iniciado por Cárnicas Blanco Moral, S.L.,
para Ampliación de Licencia de Carnicería a Carnicería y Asador de
Pollos en la C/ Moradas, 25.

2. Expte. n° 38/2009, iniciado por Vodafone España, S.A., para
Instalación de Estación Base de Telefonía Móvil en Fuente Berrocal
-Polígono 2- Parcela 124 “Las Cañadas.

3. Expte. n° 39/2009, iniciado por Telefónica Móviles España,
S.A., para Instalación de Estación Base de Telefonía Móvil en Fuente
Berrocal -Polígono 2 -Parcela 124 “Las Cañadas”.

4. Expte. n° 40/2009, iniciado por Campsa Estaciones de Ser-
vicio, S.A., para Legalización de Ampliación de Actividad en Esta-
ción de Servicio (Gasolinera) en El Camino del Cabildo, s/n.

5. Expte. no 41/2009, iniciado por Materiales Frans Bonhomme,
S.L., para Almacén y Venta de Tubos de Canalizaciones y
Accesorios en la C/ Cobalto 61 -Parcela 97 del P.I. San Cristóbal.

6. Expte. n° 44/2009, iniciado por France Telecom España, S.A.
para Venta de Artículos y Servicios de Telefonía Móvil en Plaza de
España, esquina a C/ Mantería.

7. Expte. n° 45/2009, iniciado por Yahua Liu, para Bazar en la C/
Cardenal Cisneros C/ Entrada por C/ Moradas.

8. Expte. n° 47/2009, iniciado por Hermanos Zhu Import Export,
S.L., para Venta de Ropa y Complementos en la C/ Cigüeña, 33.

9. Expte. nº 48/2009, iniciado por Distribuciones Cárnicas Ribera
de Duero 2000, S.L. para Venta de Productos Alimentarios en
Régimen de Autoservicio en La C/ Amadeo Arias, 1.

10. Expte. n° 49/2009, iniciado por Vodafone España, S.A.U., pa-
ra Microcelda de Telefonía Móvil en la C/ Cardenal Torquemada, 45.

11. Expte. nº 50/2009, iniciado por Vodafone España, S.A.U., pa-
ra Microcelda de Telefonía Móvil en la C/ Arca Real, 42.

12. Expte. n° 51/2009, iniciado por Vodafone España, S.A.U., pa-
ra Microcelda de Telefonía Móvil en el Paseo del Cauce, 69.

13. Expte. n° 52/2009 iniciado por Vodafone España, S.A.U., pa-
ra Microcelda de Telefonía Móvil en la C/ Duque de la Victoria, 9.

14. Expte. nº 53/2009, iniciado por Vodafone España, S.A.U., pa-
ra Microcelda de Telefonía Móvil en la C/ Embajadores, 54.

15. Expte. n° 54/2009, iniciado por Vodafone España, S.A.U. pa-
ra Microcelda de Telefonía Móvil en la C/ Miguel Iscar, 11.

16. Expte. n° 55/2009, iniciado por Vodafone España, S.A.U. pa-
ra Microcelda de Telefonía Móvil en la C/ Labradores, 23.

Valladolid, 22 de mayo de 2009.-El Alcalde, PD. La Concejala de
Vivienda y Urbanismo (Decreto nº 9638 de 25 de septiembre de
2007), Cristina Vidal Fernández.

4623/2009

AMUSQUILLO

Aprobado por Decreto de Alcaldía de fecha 21 de mayo de 2009
el Proyecto técnico de “Urbanización en calle Garduña”, redactado
por el arquitecto D. Iván Rodríguez Palacios, obra incluida en el Plan
Especial Villa del Prado, se expone al público durante veinte días há-
biles al objeto de que los interesados puedan examinarlo y presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas.

Amusquillo, 21 de mayo de 2009.-El Alcalde, José Luis García
González.

4699/2009

BENAFARCES

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Benafarces (Valla-
dolid), en sesión extraordinaria de fecha 12 de mayo de 2009, la
Separata correspondiente a la 2ª Fase del Proyecto de la obra deno-
minada “Instalación Eléctrica para Alumbrado Público en Benafarces
(Valladolid)”, incluida en los Planes Provinciales de Cooperación para
el ejercicio 2008 de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, re-
dactada por los Ingenieros Técnicos Industriales D. J. Aparicio Mín-
guez y D. L. García Gómez, se expone al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, por plazo de veinte días hábiles a fin de que durante el
mismo pueda ser examinada por los interesados y, en su caso, pre-
sentar las reclamaciones u observaciones que estimen pertinentes.

Benafarces, 27 de mayo de 2009.-El Alcalde, Rafael Rodríguez
Alonso.

4676/2009

BENAFARCES

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Benafarces (Valladolid),
en sesión extraordinaria de fecha 12 de mayo de 2009, la Separata co-
rrespondiente a la 3 Fase del Proyecto de la obra denominada “Insta-
lación Eléctrica para Alumbrado Público en Benafarces (Valladolid)”, in-
cluida en los Planes Provinciales de Cooperación para el ejercicio 2009
de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, redactada por los In-
genieros Técnicos Industriales D. J. Aparicio Mínguez y D. L. García
Gómez, se expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento, por
plazo de veinte días hábiles a fin de que durante el mismo pueda ser
examinada por los interesados y, en su caso, presentar las reclama-
ciones u observaciones que estimen pertinentes.

Benafarces, 27 de mayo de 2009.-El Alcalde, Rafael Rodríguez
Alonso.

4675/2009

CASTRILLO DE DUERO

Rendida Cuenta General correspondiente al ejercicio económico
2008 por la Alcaldía Presidencia e informada favorablemente por la
Comisión Especial de Cuentas el día 26 de mayo de 2009, se pu-
blica anuncio de exposición publica en él “Boletín Oficial” de la
Provincia y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento para que du-
rante el plazo de quince días pueda ser examinada por el público y
durante ese plazo y ocho días más los interesados puedan presen-
tar reclamaciones, reparos u observaciones que serán nuevamente
informados por la Comisión Especial de Cuentas.

Castrillo de Duero, 26 de mayo de 2009.-El Alcalde, David Sanz
Bombín.

4703/2009

CORCOS

D. Emilio Luis Gómez Marín, en representación de Renovacyl,
S.A.; ha solicitado de esta Alcaldía

- Licencia ambiental y de obras para “instalación de torre mete-
orológica de 80 metros” en parcela número 5003 del polígono 5 de
este Término Municipal.

En cumplimiento del art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León y 307.3 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, se abre un periodo de información pública de vein-
te días hábiles a contar desde el siguiente al de la última publicación
de este anuncio. Durante dicho plazo los interesados podrán examinar
el/los expedientes en las oficinas municipales y presentar las alega-
ciones, observaciones o sugerencias que estimen oportunas.

Corcos, 20 de mayo de 2009.-El Alcalde, Constancio Mate Gon-
zález.

4702/2009

ÍSCAR

Con fecha 27.05.09, el Alcalde ha dictado Resolución para dar de
baja por caducidad por no haber renovado en el Padrón de Habitan-
tes las inscripciones de extranjeros no comunitarios (artículo 16.1.2
de la Ley 7/85, de 2 de abril), que a continuación se relacionan:

Apellidos Nombre NIE/PAS Caducidad

De Lara Alvarado Angela 6050000028 20-01-08

Loaiza de Restrepo Blanca Oliva CC24944776 02-02-08

Peralta Rosales María Rexy A123468 02-02-08
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La fecha de baja será la de publicación de esta Resolución en el
BOP; sirviendo ésta de notificación a los efectos del artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre; pudiendo ponerse contra esta re-
solución definitiva y que pone fin a la vía administrativa Recurso de
Reposición potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en
el plazo de un mes, o Recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León de Valladolid, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente a la publicación de esta Resolución.

Íscar, 27 de mayo de 2009.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

4705/2009

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Jefatura de Sección

NOTIFICACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL
CAMPO por la que se comunica a D. Gabriel Nieto López Resolución
de fecha 30/04/2.009 recaída en el expediente sancionador con Nº.
456/56/2.008 por infracción de la Ley 11/2.003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación de la resolución que se relaciona en el anexo, se
procede a su publicación para que produzca los efectos legales pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedi-
miento Administrativo Común. Se le informa de que el expediente
completo se encuentra a su disposición en la Jefatura de Sección
de la Secretaría General del Ayuntamiento de Medina del Campo 

Se significa que la RESOLUCIÓN indicada pone fin a la vía ad-
ministrativa y que contra él, cabe interponer:

- Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano
que dictó el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.P. de
Valladolid, siendo el plazo máximo para dictar y notificar la resolu-
ción de dicho recurso un mes, entendiéndose desestimado cuando
no haya recaído resolución en plazo.

- Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el pla-
zo de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el B.O.P. de Valladolid.

Si interpone el recurso de reposición, no podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo, hasta que se haya resuelto expresa-
mente el de reposición o se haya producido su desestimación pre-
sunta.

Podrá interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Así mismo le indico que:

Forma de pago: el pago de la multa deberá hacerse efectivo a
través de cualquiera de las siguientes Entidades Colaboradoras:
Banco de Castilla, Banco Popular, Banco Caixa Geral., BBVA,
BSCH, Banesto, Caja Duero, Caja Madrid, Caja Mar, Caja España y
La Caixa, previa presentación del correspondiente documento de in-
greso que podrá recoger en la Oficina de Gestión Tributaria del
Ayuntamiento de Medina del Campo.

Plazo para efectuar el ingreso en período voluntario: Para las
sanciones PUBLICADAS entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de recepción de la publicación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste fuera inhábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Para
las sanciones publicadas entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la publicación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste fuera inhábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente.

Efectos de no pago en período voluntario (vía de apremio):
Transcurrido el plazo de pago sin haberse efectuado el ingreso en
período voluntario, se procederá a su cobro por el procedimiento de
apremio.

ANEXO

Multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 euros).

SANCIONADO: D. Gabriel Nieto López con DNI nº 12.319.065

HECHOS DECLARADOS PROBADOS QUE SE SANCIONAN:
ejercicio de actividad de explotación equina con 50 caballos en la
denominada finca “La Calabaza” situada en la Cañada de
Extremadura s/n dentro del término municipal de Medina del Campo

(parcela 18, polígono 7), careciendo de la preceptivas licencias am-
biental y de apertura (autorización de puesta en marcha), hechos
constitutivos de infracción del art. 74.3 a) de la Ley 11/2.003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León según el cual
constituye infracción grave “ejercer la actividad o llevar a cabo una
modificación sustancial de la misma sin la preceptiva autorización o
licencia ambiental, siempre que no se haya producido un daño o de-
terioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro
grave la seguridad o salud de las personas” en relación con el artí-
culo 24 de la citada Ley que sujeta a licencia ambiental las activi-
dades e instalaciones susceptibles de ocasionar molestias conside-
rables de acuerdo con lo establecido en reglamentariamente y en la
normativa sectorial alterar las condiciones de salubridad, causar da-
ños al medio ambiente o producir riesgos para las personas o bie-
nes”.

Medina del Campo, 26 de mayo de 2009.-El Secretario General,
Miguel Ángel Malagón Santamarta.

4692/2009

MONTEMAYOR DE PILILLA

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, s
hace público el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el
ejercicio 2009 resumido por capítulos, tal y como a continuación se
detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.- Impuestos directos ....................................174.000,00 euros

Capítulo 2.- Impuestos indirectos ..................................30.000,00 euros

Capítulo 3.- Tasas y otros ingresos ..............................178.500,00 euros

Capítulo 4.- Transferencias corrientes ..........................265.000,00 euros

Capítulo 5.- Ingresos patrimoniales ................................87.000,00 euros

Total ..............................................................................734.500,00 euros

Operaciones de capital

Capítulo 6.- Enajenación de inversiones reales ......................0,00 euros

Capítulo 7.- Transferencias de capital ..........................260.350,29 euros

Capítulo 9.- Pasivos financieros ....................................10.000,00 euros

Total ..............................................................................270.350,29 euros

Total Ingresos..............................................................1.004.850,29 euros

GASTOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.- Gastos de personal ..................................273.900,00 euros

Capítulo 2.- Gastos en bienes corrientes y servic. ......324.750,00 euros

Capítulo 3.- Gastos financieros ........................................2.000,00 euros

Capítulo 4.- Transferencias corrientes ............................60.500,00 euros

Total ..............................................................................661.150,00 euros

Operaciones de capital

Capítulo 6.- Inversiones reales ....................................305.700,29 euros

Capítulo 7.- Transferencias de capital ............................20.000,00 euros

Capítulo 9.- Pasivos financieros ....................................18.000,00 euros

Total ..............................................................................343.700,29 euros

Total Gastos................................................................1.004.850,29 euros

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, compuesta por el siguiente Personal
Funcionario: secretaria-interventora y alguacil.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Valladolid, en los plazos que al efecto señala el
artículo 46 de la Ley 29/1998.

b) Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid, en el plazo de
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dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación de
este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Montemayor de Pililla, 21 de mayo de 2009.-El Alcalde, Oscar
Reinoso Ordax.

4697/2009

OLMEDO

D. Pedro Luis González Regorigo, ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia ambiental para “Explotación vacuna extensiva sin exceder las
25 cabezas, de más de 6 meses y menos de 2 años”, en parcelas 220,
221, 223 y 224 con  Referencias Catastrales 47105A005002200000XW,
47105A005002210000XA, 47105A005002230000XY y
47105A005002240000XG, sitas en el Polígono 5, de Olmedo.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un
período de información pública de veinte días hábiles a contar des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Olmedo, 26 de mayo de 2009.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

4691/2009

SANTOVENIA DE PISUERGA

En este Ayuntamiento se tramita expediente, promovido por la
propia Corporación municipal, al objeto de obtener Autorización de
Uso Excepcional en Suelo Rústico, para la ampliación de la Estación
Depuradora de Aguas Residuales (E.D.A.R.) de Santovenia de
Pisuerga, emplazada en las parcelas 105 y 1 del Polígono 3 de es-
te municipio, según Proyecto de la Junta de Castilla y León, redac-
tado por la empresa “Diseños Hidráulicos y Ambientales S.A.”.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 307 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se hace público a fin
de que, durante el plazo de veinte días, computados a partir del día
siguiente al de la última publicación de este anuncio, en el Boletín
Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial de la Provincia, Diario “El
Norte de Castilla” y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, pueda ser
examinado el expediente durante las horas de oficina en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por cuantos se consideren interesados,
pudiéndose presentar tanto alegaciones como cuantas sugerencias,
informes y cualesquiera otros documentos se estime oportuno apor-
tar.

Santovenia de Pisuerga, 22 de mayo de 2009.-La Alcaldesa,
Mercedes Blanco Román.

4694/2009

TUDELA DE DUERO

POLICÍA LOCAL

NOTIFICACIÓN DE DENUNCIAS

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace pública la iniciación de los expedientes sancionadores que se
indican, instruidos por el Oficial Jefe de la Policía Local de este
Ayuntamiento, a las personas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado notificar en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar.

AUTORIDAD SANCIONADORA: El Alcalde - Presidente del Ayun-
tamiento de Tudela de Duero.

CADUCIDAD: Este procedimiento caducará al año de su inicia-
ción, salvo que concurran causas de suspensión.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: Mediante ingreso en la cuenta nú-
mero 2100-5629-24-0200001071 de la entidad bancaria la Caixa, re-
señando el número de expediente.

PLAZO DE PAGO: Las sanciones de multa podrán hacerse efec-
tivas con una reducción del 30 por ciento, siempre que dicho pago
se efectúe durante los treinta días naturales siguientes a la fecha de
recepción de esta notificación. El abono anticipado con la reducción
anteriormente señalada, implicará únicamente la renuncia a formu-
lar alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad de
dictar resolución expresa.

ALEGACIONES: En los quince primeros días hábiles siguientes
a la publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su de-
fensa y proponer las pruebas que estimen oportunas.

DETRACCIÓN DE PUNTOS: Los puntos indicados en esta publi-
cación se detraerán del permiso o licencia de conducción cuando la
sanción sea firme. Puede consultar su saldo de puntos en www.dgt.es.

INFRACCIONES GRAVES Y MUY GRAVES: De considerarse in-
fracción grave podrá imponerse, además, la sanción de suspensión del
permiso o licencia e conducción por el tiempo mínimo de un mes y
máximo de hasta tres meses y en el supuesto de infracciones muy gra-
ves se impondrá en todo caso la sanción de suspensión por el tiempo
mínimo de un mes y máximo de tres meses. (art. 67 de la L.S.V.).

Tudela de Duero a 27 de mayo de 2009.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

Concepto: Multa de tráfico.
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Expediente Matrícula Denunciado D.N.I. Artículo Precepto Cuantía Detracción puntos

10796 0708-DXL ALDEA PAUL X8416575R 143.1 R.G.C. 150 4

470045585834 5003-BLW OSCAR GARCÍA CALVO 71131925D 18.2 R.G.C. 150 3

El Instructor. El Oficial Jefe de la Policía Local, (ilegible).

4688/2009

TUDELA DE DUERO

POLICÍA LOCAL

NOTIFICACIÓN DE DENUNCIAS

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace pública la iniciación de los expedientes sancionadores que se
indican, instruidos por el Oficial Jefe de la Policía Local de este
Ayuntamiento, a las personas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado notificar en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar.

AUTORIDAD SANCIONADORA: El Alcalde - Presidente del Ayun-
tamiento de Tudela de Duero.

CADUCIDAD: Este procedimiento caducará al año de su inicia-
ción, salvo que concurran causas de suspensión.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: Mediante ingreso en la cuenta nú-
mero 2100-5629-24-0200001071 de la entidad bancaria la Caixa, re-
señando el número de expediente.

PLAZO DE PAGO: Las sanciones de multa podrán hacerse efec-
tivas con una reducción del 30 por ciento, siempre que dicho pago
se efectúe durante los treinta días naturales siguientes a la fecha de
recepción de esta notificación. El abono anticipado con la reducción
anteriormente señalada, implicará únicamente la renuncia a formu-
lar alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad de
dictar resolución expresa.

ALEGACIONES: En los quince primeros días hábiles siguientes a
la publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su de-
fensa y proponer las pruebas que estimen oportunas.

INFRACCIONES GRAVES Y MUY GRAVES: De considerarse in-
fracción grave podrá imponerse, además, la sanción de suspensión del
permiso o licencia e conducción por el tiempo mínimo de un mes y má-
ximo de hasta tres meses y en el supuesto de infracciones muy graves
se impondrá en todo caso la sanción de suspensión por el tiempo mí-
nimo de un mes y máximo de tres meses. (art. 67 de la L.S.V.).

Tudela de Duero, 27 de mayo de 200.- El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

Concepto: Multa de tráfico.



TUDELA DE DUERO

POLICÍA LOCAL

NOTIFICACIÓN DE DENUNCIAS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos. 59.4 y 61 de
la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace pública la iniciación de los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Unidad de Sanciones de este
Ayuntamiento, a las personas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado notificar en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar. 

Por la presente se le requiere, como titular del vehículo denun-
ciado, para que de conformidad con lo establecido en los artículos
72 y 79.1 del Real Decreto Legislativo 339/1.990, de 2 de Marzo, so-
bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, cum-
pla el deber de identificar al conductor responsable de dicha infrac-
ción, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid, a cuyo efecto deberá cumplimentar los
datos solicitados en le siguiente apartado; advirtiéndole que la omi-
sión de cualquiera de los datos requeridos impedirá la identificación
del mismo, incurriendo, caso de incumplimiento en la responsabili-
dad que prevé el artículo 72 para el titular del vehículo al tipificar tal
conducta como falta muy grave sancionada con multa de 301 has-
ta 1500 euros.

Los datos de identificación del conductor responsable de la in-
fracción son: nombre y apellidos, nº de D.N.I. y domicilio (calle, nú-
mero y piso, localidad, provincia y código postal).Los anteriores da-
tos, una vez cumplimentados en el sentido que proceda, deberán
ser entregados directamente o bien remitidos a la Unidad de San-
ciones del Ayuntamiento de Tudela de Duero, Plaza España Nº 1,
Tudela de Duero (Valladolid) C.P.: 47320.

ALEGACIONES: En los quince primeros días hábiles siguientes
a la publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su de-
fensa y proponer las pruebas que estimen oportunas.

Tudela de Duero, 27 de mayo de 2009.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia. Concepto: Multa de Circulación.

Precepto infringido: Reglamento General de Circulación (R.D.
13/92)

Expediente: 10856

Matrícula: 4542-FVM

Denunciado: MONTAJE OCHENTA Y OCHO, S.L.

Fecha: 04/05/2009

Artículo: 94.2

Cuantía Euros: 100

El Instructor. El Oficial Jefe de la Policía Local, (ilegible).

4690/2009

VALDUNQUILLO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 11 de mayo de 2009 se aprobó provisionalmente el Presu-
puesto General para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del R.D.
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ex-
pone al público durante el plazo de quince días, en la Secretaría
General y durante las horas de oficina, el expediente completo a
efectos de que los interesados a que se refiere el art. 170.1 del mis-
mo texto legal, puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante
el Pleno del Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apar-
tado 2° del citado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Valdunquillo, 27 de mayo de 2009.-El Alcalde, Máximo Baza Pastor.

4701/2009

VALDUNQUILLO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha, 11 de ma-
yo de 2009, se acordó la imposición y ordenación de Contribuciones
Especiales para la financiación de la aportación Municipal a las obras
de “Urbanización de la Calle Palomares de Valdunquillo”, incluidas
en el Plan Provincial del año 2006, según los siguientes criterios:

Obra: “Urbanización de Calle Palomares de Valdunquillo”.

Plan donde figura incluido: Plan Provincial 2006.

a) Coste total previsto de la obra: 33.135,78 Euros.

b) Aportación del Ayuntamiento: 10.828,83 Euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se finan-
cia con Contribuciones Especiales la cantidad de: 1.270 Euros,
lo que supone el 11,73%.

d) Criterios de reparto: Metro lineal de fachada. Fincas afecta-
das. -10 Euros/Ml.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del R.D.L 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público a efectos de
que los interesados y afectados puedan examinar el expediente y
presentar reclamaciones durante el plazo de 30 días a contar des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P. y cons-
tituir la asociación de contribuyentes a que se refiere el art. 37 del
citado texto legal.

Valdunquillo, 27 de mayo de 2009.-El Alcalde, Máximo Baza
Pastor.

4700/2009

VILLALBA DE LA LOMA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:
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Expediente Matrícula Denunciado D.N.I. Artículo Precepto Cuantía 

10761 8124-CLG OUKHOUYA MOHAMED X5184140D 154 R.G.C. 90

10794 0708-DXL ALDEA PAUL X8416575R 91.2 R.G.C. 150

10798 2098-CLW AITOR DANIEL BOCOS CALVO 44911198 171 R.G.C. 50

10828 M-5413-NM ANA ISABEL CARDOSO MARTÍN 71128002 154 R.G.C. 50

10834 8171-DFR M. ALMUDENA AGUADO ARROYO 05248429 154 R.G.C. 50

10836 7959-BXL MARÍA JOSE RIBOTE PÉREZ 09285001 154 R.G.C. 50

10847 VA-1826-AB FÉLIX DE LA FUENTE FERNÁNDEZ 12198803 94.2 R.G.C. 50 

11021 4467-GCX OSCAR PEINADO MARCOS 44904953Y 154 R.G.C. 50

11052 LE-6381-AH ALBERTO SAN JOSE JUSTE 71118848 154 R.G.C. 50

11109 6405-DWV MARÍA LIRIO DEL POZO GONZÁLEZ 12229926 72.3 L.S.V. 310

11111 6223-DGC DUERO AGROTUDELA, S.L. B47414313 72.3 L.S.V. 310

El Instructor. El Oficial Jefe de la Policía Local, (ilegible)

4689/2009



INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1°.- Impuestos directos ..................................11.100,00

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ........................................6,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ............................23.368,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes..........................17.600,00

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales................................1.203,00

Total ............................................................................................—

Operaciones de Capital

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones........................................—

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ........................127.117,00

Capítulo 8°.- Activos financieros ................................................—

Capítulo 9.- Pasivos financieros ......................................8.591,00

Total ............................................................................................—

Total Ingresos ..............................................................188.985,00

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1º.- Remuneraciones del personal ................18.100,00

Capítulo 2º.- Gastos en bienes y servicios ....................21.450,00

Capítulo 3º.- Gastos financieros ........................................350,00

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ..........................8.220,00

Total ............................................................................................—

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Inversiones reales ..................................139.865,00

Capítulo 7º.- Transferencias de capital ......................................—

Capítulo 8º.- Activos financieros ................................................—

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ....................................1.000,00

Total ............................................................................................—

Total Gastos..................................................................188.985,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto: Un Secretario -Interventor

Personal Laboral: 

- Denominación del puesto:

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Juris-
dicción.

Villalba de la Loma, 28 de mayo de 2009.-El Alcalde, Jacinto
Ibáñez Fernández.

4704/2009

VILLANUEVA DE DUERO

La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León
va a licitar las obras del Proyecto Técnico: “Villanueva de Duero,
Emisario y EDAR”. Clave: 560-VA-554-5, para dotar al Municipio de
Villanueva de Duero de dicho servicio. La EDAR se va a ubicar en
parcela 57 del polígono 11 del Término Municipal de Villanueva de
Duero.

Lo que se hace público de conformidad con la Legislación ur-
banística de Castilla y León, a efectos de que se otorgue a corres-
pondiente autorización excepcional de uso de suelo, se abre un pe-
riodo de información pública por plazo de veinte días hábiles a con-
tar desde el siguiente a la publicación de este Anuncio para que to-
do el que se considere afectado por la actividad que se pretende
ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente de referencia se encuentra expuesto al público du-
rante las horas de oficina, en la Secretaria Municipal, donde podrá
examinarse por quienes lo deseen y formularse las alegaciones que
se estimen oportunas durante el expresado plazo.

Villanueva de Duero, 18 de mayo de 2009.-El Alcalde, Edilberto
Ruiz Frontela.

4698/2009

MANCOMUNIDAD “BAJO DUERO”

TORDESILLAS

Adjudicación Provisional del contrato para la Gestión Indirecta del
servicio de limpieza viaria de la Mancomunidad de Municipios Bajo

Duero en el municipio de Tordesillas

Por Resolución de Presidencia n° 15/09 de 21 de mayo de 2009,
se adjudicó provisionalmente el contrato de Gestión Indirecta del
servicio de limpieza viaria de la Mancomunidad de Municipios Bajo
Duero en el municipio de Tordesillas, lo que se publica a los efectos
del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público:

1.- Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Mancomunidad Bajo Duero.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.

2.- Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Gestión de servicios públicos. 

b) Descripción del Contrato: La Gestión Indirecta del servicio de
limpieza viaria de la Mancomunidad de Municipios Bajo Duero en el
municipio de Tordesillas.

3.- Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento y Forma de Adjudicación: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación.

a) Precio del Contrato: 169.000 euros. 

b) I.V.A.: 11.830 euros.

5.- Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 21 de mayo de 2009.

b) Contratista: Volconsa S.A. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de Adjudicación: 164.068,71 euros más 11.484,81 eu-
ros de I.V.A.

Tordesillas, 21 de mayo de 2009.-La Presidenta, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

4627/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000175/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2008 0302952

Representado: Dobreva Nikolaeva

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Numero 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000175/2009 se ha acordado ci-
tar a: a Tordova Dobreva Nikolaeva, como denunciada por una falta
de hurto, al Juicio Oral señalado para el día nueve de junio, a las
9.30 horas, en la Sala de Vistas Num. 5, Calle Angustias 40-44, pu-
diendo comparecer asistida de abogado y con los medios de prue-
ba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Tordova Dobreva Niko-
laeva, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín oficial de la provincia, expido el presente en Valladolid a vein-
tisiete de mayo de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero
Bombín.

4681/2009

10 8 de junio de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 128



JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G. 47186 44 4 2008 0100082

N° Autos: Dem 0000074/2008 

N° Ejecución: 0000142/2009 

Materia: Ordinario

Demandantes: Mohamed Arghal

Demandado/s: Galina Yordanova Doncheva, Fogasa

Cédula de Notificación

Dª Carmen Olalla Garcia Carmen Olalla Garcia, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número 001 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000142/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Mo-
hamed Arghal contra la empresa Galina Yordanova Doncheva, so-
bre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Mohamed
Arghal contra Galina Yordanova Doncheva por un importe de
2.461,24 euros de principal mas 600 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Trá-
fico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al eje-
cutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n
46260000640142/09 sito en c/ Pza.San Miguel, Valladolid.

Asímismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe constestar al requerimiento en el plazo máxi-
mo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3
LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D.Jose
Miguel Tabares Gutiérrez.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Galina
Yordanova Doncheva //, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veintiséis de mayo de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

4687/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2007 0100254

N° Autos: Dem. 0000247/2007

N° Ejecución: 0000135/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Silviya Angelova Grigorova 

Demandado/s: Ventapinares de Viana, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000135/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Silviya
Angelova Grigorova contra la empresa Ventapinares de Viana, S.L.,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Silviya
Angelova Grigorova contra Ventapinares de Viana, S.L. por un im-
porte de 965,71 euros de principal mas 190 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fIn de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asímismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehí-
culos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la co-
rrespondiente anotación y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en el
Banesto, c/c nº 4626000064013509 sito en c/ Plaza de San Miguel
de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuar como depositario o mero in-
termediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e inte-
reses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite
de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las respon-
sabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
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de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de
Comercio), e indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Ventapinares
de Viana, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veintiuno de mayo de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

4684/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0200367

N° Autos: Demanda 0000349/2009 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Fernando Alvarez Bruña

Demandado/s: Nueva Dimensión Hostelera S.L.

Edicto

D./Dª. Jose Luis García Roig, Secretario de lo Social Número 002
de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Fernando
Alvarez Bruña contra Nueva Dimensión Hostelera S.L., en reclama-
ción por Ordinario, registrado con el n° 0000349/2009 se ha acor-
dado citar a Nueva Dimensión Hostelera S.L., en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 2/11/2010 a las 11:00, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Pz. del Rosarillo s/n debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Nueva Dimensión Hostelera S.L.,
se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veinticinco de mayo de dos mil nueve.-El/La
Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

4686/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0200446

N° Autos: Demanda 0000427/2009 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Honorio Batuecas Martín

Demandado/s: Talvasa Asturias-León S.L.

Edicto

D/Dª. Jose Luis García Roig, Secretario de lo Social Número 002
de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Honorio
Batuecas Martín contra Talvasa Asturias-León S.L., en reclamación
por Ordinario, registrado con el n° 0000427/2009 se ha acordado ci-
tar a Talvasa Asturias-León S.L., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día ..... a las ......, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Pz. del Rosarillo s/n debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Talvasa Asturias-León S.L., se ex-
pide la presente cédula para su publicación en el Boletín oficial de
la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veinticinco de mayo de dos mil nueve.-El/La Se-
cretario Judicial, Jose Luis García Roig.

4685/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0200042

N° Autos: Demanda 0000038/2008

Materia: Ordinario

Demandado/s: Setuvall Obras, S.L., Reconagui-Construcoes Ci-
vis Limitada

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Luis García Roig, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social Número 002 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 0000038/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Darcy
Dupont contra la empresa Setuvall Obras, S.L., Reconagui-Cons-
trucoes Civis Limitada, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Dispongo

Que ha lugar a la aclaración solicitada siendo la cantidad por el
concepto de vacaciones no disfrutadas la de 225,70 euros, y la par-
te proporcional de extra de navidad 466,45 euros y que sumados a
la retribución de 28 días de noviembre, 598,08 euros Plus actividad
239,02 euros y Plus transporte 58,90 lo que hace un total que as-
ciende a 1.588,15 euros, que es la cantidad reclamada y la que de-
be constar en el fallo de referida Sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra
ella no cabe interponer recurso alguno, debiendo la misma unirse a
la resolución de la que trae causa y aclara; de la que formará parte
inseparable, constituyendo una única resolución.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Setuvall
Obras, S.L., Reconagui-Construcoes Civis Limitada, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia. En Valladolid a veintiséis de mayo de dos mil nue-
ve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

4683/2009
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